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PRECIOS DE SUSCRICION: En Madrid, i peseta 50 céntimos 
al mes; en Provincias, pagando en la Administración, 5 pesetas tri
mestre; por medio de comisionado, 5‘5C; Extranjero y Antillas, 12 
pesetas: Filipinas, 15; Paises mera de la Union postal, 18. Número 
suelto, 5 céntimos.

Pago anticipado.

MADRID

Sábado 29 de Diciembre de 1883.

PUNTOS DE SUSCRICION: En la Administración, calle de San 
Gregorio, núm. 8, y en todas las librerías do Madrid y provincias 
En la Habana, D Miguel Alorda, calle 0‘Reylli, Ubrería Reciben 
anuncios, la Administración y la Sociedad General de Anuncios, 
Príncipe, 27, principal.

Lo# extranjeros: Agencia Havas, París, á precios convencionales.

Núm. t 384

EDICION DE LA TARDE. ^pa.,cl®80 de géneros que descuellan despues del glamento se le marcan y sí interpreta bien y tíel- 
vino. Estos géneros son las frutas verdes y secas. , ' ’ ’ ..............................
De éstas exportamos de 20 á 25.000 toneladas

El pleito.
Es muy difícil seguirlo en sus evoluciones. ¡ 
Ahora la última novedad es que los ministros no 

aceptan las notas para el Mensaje dadas á los se- 
fioves Allende Salazar y Diz Romero por el Direc
torio; que vuelven al mantenimiento del discurso 
de la Corona como quedó aprobado en Consejo dos 
dias ivates do que el Roy lo leyera, y hasta so dice 
ípie consentirán so omita la frase aquella que, co
hibiendo la regia prerogativa, establece que en la 
presenti' legislatura ha de votarse la ley electoral.

No dice todo esto, con claridad, el órgano del 
señor ministro de la Gobernación, La Libertad en 
el artículo que al asunto consagra; pero su tono es 
de gran moderación, y no comprende, cómo con
formes en lo esencial, puedan reñir izquierdistas y 
furtionistas.

¿Pero qué objeto tiene la reunion que esta tarde 
ceb'bra la comisión? El Globo dice hoy, que los 
croííuw de dictámenes que se han cambiado los se- 
ñorc.-i Alien le y Capdepont no concuerdan; y ade
más había El Globo de una nota que ayer llevaba 
el Sr. Capdepont, resúmen de las instrucciones 
comunicadas por al Sr. Sagasta, y síntesis de las 
conferencias del Sr. Sagasta con los bres. Posada 
Herrera y Moret.

Lo más verosímil, en suma, es que ayer tarde 
no se decidió nada definitivo; y que para discutir 
las respectivas opiniones escritas de los señores 
Capdepont y Allende, es para lo que se celebra la 
reunion de esta tarde. - i m i

Por cierto que ocupándose de esto, añade El ím' 
parcial:

«La comisión se propone oir despues al ^bier- 
no, habiendo propuesto además los ©re^Capde- 
pout y Cañamaque se invite á los ores. Posada y 
Sagasta, sin perjuicio de que esta invitación se 
haga extensiva á los prohombres de la izquierda 
que al efecto se indiquen. , -r /i

Hoy pues, v á pesar del suelto de La Correspon- 
defícia, no se sabrá, de un modo definitivo á que 
alt,uras quedaremos en cuestión de Mensaje.»

También sobre la presencia ó ausencia do los se- 
fiorcs Posada Herrera y Sagasta en el seno de la 
comísiou do Mensaje, dice hoy La loerta:

«Respecto de la presencia del Sr. Sagasta en la 
cumision, nos parece que nuestro ilustre jefe no 
tiene necesidad alguna de asistir, y mucho menos 
no acudiendo el Sr. Posada Herrera.

Allí están los representantes de la mayoría y de 
nuestro partido, que sabrán mantener fielmente 
nuestros principios y nuestra conducta.»

Resúmen de todo, y nota saliente, que en el Go- 
bietuo, según se deduce de algunos síntomas, hay 
coníeütes favorables á suprimir la frase del discur
so de la Corona que hace relación á la regia prero- 
cativa V á la votación en esta legislatura de la ley 
deXríl, y que sin duda por esto el Sr. Moret ha 
Solo que La Correspondencia escnbia anoche 

ptobabiia.dM de que el dietámeu lo firmaran 
.seis de los siete individuos de la comisión.

Lo que se ignora aun, es si esta^ transacciones

anuales, figurando en esta suma por 75 por 100 las 
pasas, y en 20 por 100 las avellanas.

Las frutas verdes, naranjas, limones, uvas, gra
nadas, V demás clases figuran en nuestra exporta
ción á Inglaterra por cantidades notables (regular
mente do 15 á 20.000 toneladas); pero eu el año 
pasado de 1882, sino hay error en los datos, se ha 
elevado á 104.845 toneladas (87.131 de naranjas; 
14 184 de uvas, etc.).

De todos estos artículos solo pagan derechos al 
entrar en las lelas Británicas las pasas y los higos, 
los demás son libres. El derecho que pagan las pa
sas, así como los higos, es de siete chelines los 50 
kilógramos, que resulta, según el valor de estos 
dos artículos, un 25 á 30 por 100 de gravámen. Es 
decir, un derecho más elevado que el máximum 
con que nuestra tarifa de naciones convenidas, re
carga á las mercaderías extranjeras.

Siendo las frutas, así verdes comojsecas, uno de 
los más importantes productos de nuestra industria 
agrícola y que muchas de ellas en el suelo inglés no 
se producen, no ha de ser difícil conseguir, si nues
tros diplomáticos saben negociar, que las pasas s los 
higos se admitan libres de derechos, así como lo 
están las almendras, avellanas, cacahuet, uvas, na
ranjas, etc., ó que al menos se les fije un derecho 
de balanza, como nosotros hemos fijado á los car
bones y otras primeras materias que recibimos en 
grandes cantidades de Inglaterra.

Ante la eventualidad de que pueda llegar un dia 
(que le vemos lejos) en que el suelo francés, muy 
apropiado para el cultivo de la vid, vuelva á produ
cir la enorme cantidad que no hace muchos años 
producía, era sea -porque se halle un remedio que 
destierro la filoxera ó porque nuevas cepas sustitu
yan á las que aquella plaga.ha hecho desaparecer, 
debemos estar prevenidos contra esta eventualidad, 
y por consiguiente, contra «1 peligro de perder el 
mercado francés.

Francia nos compra do cinco á seis millones de 
hectólitros, de vino en su mayor parte, vino tinto 
común. Esta clase es la que ménos_ se conoce con 
el nombre de vino español, y vendido por españo
les en todos los mercados del Norte, en cuyos paí
ses no existen cepas; Inglaterra, Holanda, Rusia, 
Dinamarca, Alemania, Suecia y Noruega, son los 
verdaderos mercados, seguros, permanentes para 
nuestros vinos tintos, que con derechos módicos 
que no esoedieraa de 25 por 100 de su valor, les 
ofreceríamos la bebida más sana, más tónica y más 
barata de cuantas ellos usan.

De esos pueblos nos abastecemos de maderas, 
carbones, hierros, máquinas, bacalao, artículos 
muchos de ellos cuyos derechos son en extremo 
módicos en nuestro arancel, y loe manufacturados, 
ninguno tiene un impuesto mayor de 28 por 100, 
y aun este temporal, pues para 1892 solo devenga
rán como ujáximum el derecho de 15 por 100 de su 
valor.

Y es un contraste en extremo irritante, que 
nosotros admitamos los productos de esos países 
con derechos módicos, y ellos gravea nuestros vi
nos con un derecho que en la mayor parte de las 
naciones del Norte equivale (al ménos en Ingla-

mente la base sétima de la ley de aranceles, en 
donde se especifica la manera de averiguar los va
lores tipos de cada partida? Si tal sucediera, que no 
sucederá, estamos segaros que desde el vice presi
dente de la junta hasta el último vocal harian di
misión de sus cargos, que patriótica, honorífica y 
gratuitamente desempeñan con un celo á toda 
prueba. Desearemos estar equivocados. Tendre-
mos una verdadera satisfacion en que se nos prue
be que estamos ofuscados.

Y sigue el mandato de la dichosa comisión mix
ta: cTambien tomará nota de cuantas trabas mili
tan contra el perfecto y libre curso del tráfico y del 
comercio, que tan de desear son en interés de am
bos países.» <La comisión oirá las partes interesa
das, ya sean españolas, ya inglesas.» ¿Y á qué fin 
esta nota? ¿Qué van á hacer los ingleses con esos 
datos? ¿Saber que cuando llega uu buque á nues
tros puertos son tantas las formalidades que tiene 
que cumplir, que por la más insignificante que se 
le olvide so le imponen miles de miles de pesetas de 
multa? ¿Saber que en las estaciones de los ferro
carriles de Madrid, Pamplona, San Sebastian, et
cétera, etc., los empleados de Aduanas pueden de
tener y abrir los fardos, cajas ó bultos, y averiguar 
si los géneros en ellos contenidos pagaron ó no pa 
garen los derechos? ¿Qué han do ha er con esa di
chosa nota, si en ella consta que en cualquier pun
to del territorio español puede un 
A-duanas ó un carabinero pedir á un

empleado de 
juez munici-

pal autorización para penetrar en el domicilio del 
ciudadano, con pretesto de buscar géneros que, 
burlando la vigilancia del resguardo, entraron sin 
pagar derechos? Pues todas esas notas las tenemos 
tomadas, y mucho tiempo hace presentadas, solici
tando una inmediata reftmia; y el Gobierno no pudo 
aún hacerla, y ahora se pretende que la realice, ad
mitiendo la mediación extranjera, para castigo de 
nuestra pereza.

Acaso se nos diga que vemos visiones, que nues
tros temores son infundados, que nada tiene que 
ver la comisión mixta con las atribuciones y las 
funciones de la Junta de aranceles, y mucho mé 
nos que pueda ponerse en peligro la dignidad é in
dependencia de legislar como más nos convenga. 
Será todo esto mucha verdad; pero como nosotros 
somos de aquellos que profesan el principio de 
amar para ser amados, preguntamos á nuestros 
amigos; ¿Consentiría Inglaterra, nación libre-cam
bista, que nos metiéramos á averiguar el por qué 
cobra 10 chelines y 2 peniques por cada gallon de 
rom y demás espíritus, y á cada libra de thé (gé
nero de primera necesidad para todo inglés) seis 

■ peniques! ¿Consentiría esa nación fuerte y podero
sa el que nos metiéramos con carácter oficial á in
vestigar ámpliamente las razones en que se fundan 
BUS leyes sanitarias para ser en todo y por todo 
distintas á las de otras naciones? habría un 
solo inglés que no contestara negativamente; pues 
jo mismo debemos contestar nosotros á las investi
gaciones de la comisión mixta—'Banifacio Buiz de
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ios arsenales del Estado ó á cualquier otro lugar á 
donde se estienda la jurisdicción de Marina.

La jurisdicción en el ejército es ejercida, según 
esta ley, por los consejos de guerra ordinarios, por 
los de oficiales generales, por los gobernadores de 
plaza sitiada ó bloqueada, generales comandantes 
de tropas cou mando independientes, capitanes 
generales de distrito, generales en jefe de ejército 
y por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina; 
pero el gobierno, oyendo á este último Tribunal, 
podrá en determinadas circunstancias atribuir tem
poralmente jurisdicion temporal ó parcial á la» 
autoridades <iel ejército que se hallen separadas 6 
á grandes distancias ó aislados do los centros ju
risdiccionales ordinarios.

El consejo de guerra ordinario se denomina de 
cuerpo, de plaza y de revision. El primero conooe 
de las causas contra los individuos de tropa del 
mismo regimiento ó batallón por delitos de todas 
clases no esceptuados en la ley; el de plaza, de las 
causas contra individuos de tropa por delitos de 
todas clases no esceptuados en esta ley, cuando el 
acusado no pertenezca á un cuerpo activo, ó aua 
cuando así sea no proceda por la naturaleza del de
lito ú otras circunstancias que lo juzgue el consejo 
de guerra ordinario del cuerpo, y el de las que se 
sigan contra personas extrañas á la milicia que 
deban ser juzgadas por la jurisdicción mi.itar, fue
ra de los casos en que corresponda el conocimiento 
al consejo de guerra de oficiales generales ó al Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina.

Al tratar del consejo de guerra de oficiales ge
nerales, establece la ley que cuando la sentencia 
imponiendo pena no afecta á la honra ó á la vida 
del oficial, será ejecutoria, si se conforma con e'Ja 
el reo dentro del plazo de tres dias; pero en caso 
contrario, se elevará la causft al Tribunal Sr,premo 
para que pronuncie BU fallo definitivo, prévios 
los trámites dq acusación y defensa en vista pú
blica.

Esto es lo más esencial de la disposición de que 
nos ocupamos, que por su mucha extension no po
demos publicar integra.

Por lo que se refiere al segundo de dichos de
cretos, hé aquí la parte dispositiva:

<Artículo 1.* Se crea el Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina coa arreglo á lo prevenido en la ley de organiza
ción y atribuciones del mismo, y su constitución será la 
que determinan los artículos 2.°, 3.*, C3 y 73 de la expresa
da ley.

Art. 2.’ Como cansecuencia á lo dispuesto en el arlica- 
lo anterior, quedará extinguido el actual Consejo Suptearo 
de Guerra y Marina.

la« aaminran U^ue el caso, que

versal. ____ _

El protocolo COMI Inglaterra.
IH.

üuisimos aplazar la redacción de este artículo 
«ÍViA Iris Dolíticos entrasen en órden y eer- paracuando 103 PO‘11

raran el periodo úe spwu H desgracia los 
ïnSawfiados como estaban, les deja- 

vemoH tan • ¿o de las suyas, deplorán-
álTúnlcáSe por el p.!», que « »1 ««• P*»» “» 
vidrios que ellos rompen.

Hemos dicho que cuGos 4.900.000 gallones de 
vino íie vendimos en 1882 á los ingleses, cerca de 
1 • X 4-z» -fiiá Irh clases COQIUDQS O 663 Q0
L^q^'í eXtieoen de 8 á 30” J «e e»U qnin-

VeheliM. por gallon, que 
pagaban hasta üoy z 
í-quivale á más de porSSní Sœ-pS; aVqne

vinos tintos, cn.l- 
qn «a qno la zona donde se ^.«^"„’.,^’¿1^ 

de la bodega
.W peaeta el «rastre, flete y de
ceder qne los ga»^ d aumenten en nn
yilás hasta la Auoa . , poste tendremos que el 
50 por 100 aquel Inglaterra
0^ l,V“o°87°í¡2 de peseta, y el gallon (enatro li- 
0 22 1(2 á u á/ H fa setepta
trvs.y medio: valdrá masean cinco reales 
céntimos, y pagando ’ ciento de derecho
do derechos, nos dá el tanto por vi
que dejamos indicado. comprendida

También hemos In
más de la mitad de nn g ¿gbe-
glaterra de vinos entre¿ ¡je por los
mos procurar qne á es a derecho me-

•*” ”•

Aquí llegaban “““^(.“Jn'del "señor director 
mos, gracias á de nuestro comercio
de Aduanas, la l^“}®oí8tic e 
exterior correspondían prueba el
teresantísims en estos ramo de la
grande impulso Q®® ¿ inteligencia que han des-
admini8<;racion y elcel demás emplea-
plegado el jefe de %g gHa nos ocuparemos por 
dos que la han hecho. D hemos echado en
separado, pues en la eje» Volvamos á la cues- <iúntram¿8 mejoras notablflSr Voiva 
tiofx del Protocolo.

á Inglaterra

terra y Alemania) pasa de un ciento por ciento de 
valor.

No pierdan de vista nuestros negociadores^la 
importancia de estos hechos, y tengan como obje
tivo de todas sus gestiones la inmensa trascenden
cia de asegurar mercados permanentes y seguros 
para los productos de nuestro suelo y de nuestro 
subsuelo, que es donde finca nuestro porvenir mer
cantil; vinos, aceites, pasas, fratás verdes y secas, 
conservas, minerales y metales. No pasarán mu- 
chos años sin que los hierros de Vizcaya se extien
dan por todos los mercados. Prepárenles fácil ac
ceso nuesliros diplomáticos.

Vengamos ahora á lo que para nosotros es máa 
sensible: á la necesidad de exponer las razones en 
que fundamos nuestra oposición al art. 4. del 
protocolo, y rogamos á todos los que de estas ma
terias se ocupan que si estamos ofuscados, y esta 
ofuscación nos induce á error, nos dispensen el fa
vor de esclarecer el asunto.

Dice el art. 4.“: «Ambos gobiernos se obligan a 
nombrar desde luego una comisión mixta para el 
exámen y estudio de que se habla en el párrafo 
segundo. . , , , , t

Esta comisión investigará plenamente los valo
res y todas las demás condiciones que entran como 
parte integrante de los precios, y también tomará 
nota de cuantas trabas militen contra el perfecto y 
libre curso del tráfico y del comercio, que tan da 
desear son en interés de ambos países.

La comisión oirá á las partes interesadas, ya 
sean españoles, ya ingleses.»

O lo que se establece en este artículo 4. no 
quiere decir nada (que ójala fuese así), y si dice al- 
go no se puede aceptar ni menos cumplir sin que 
preceda una amplísima y categórica esplicacion 
que deje en buen lugar la independencia y sobera
nía de España para hacer sus leyes interiores en la 
forma y manera que á su voluntad y á pus íptere- 
ses convenga. ... ,

Si se tratase de una información como la que so
licitaron los fabricantes catalanes á consecuencia 
de la revision del arancel de aduanas en 1877, los 
cuales pusieron en duda la exactitud de las valora
ciones del grupo tercero de la clase sexta, que com
prende la industria lanera, pudiera pasar y acaso 
volverse á conceder, porque al fin todo queda en 
casa; pero abrir una información ámplia nada me
nos que sobre 301 partidas del arancel y ser parte 
en esta información una nación extranjera, ¡ahí 
esto en nuestra pobre opinion, es demasiado fuer
te y’dudamos que pase; deplorándolo ainargamen- 
te por nuestro particular amigo el Sr. Ruiz Gomez, 

«Esta comisión investigará plenamente los valores 
y todas las demás condiciones que entran como par
te integrante de los precios.y ¿Es decir, que esa co
misión mixta, compuesta por mitad de extranjeros, 
ha de venir á residenciar á la junta de aranceles y 
valoraciones, y averiguar si cumple con exactitud 
su cometido, y si hace buen uso de las atribucio- 
nes que por el decreto constitutivo y por su re-

Reformas de Guerra.—Las de la «Gaceta,» y 
otras en proyecto.
Dos decretos publica hoylaGocria, relativo el 

ganízacíon y atribuciones del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina.

En la primera de dichas leyes se establece que la 
justicia militar se administra en nombre del rey, 
que los jueces y tribunales militares no podrán 
aplicar órden, reglamento ni disposición alguna 
que esté en desacuerdo con las leyes, y que para 
conocer de las causas por delitos no exceptuados 
cometidos por militares ue todas clases en servicio 
activo, así como por los empleados y dependientes 
del ramo de Guerra también en servicio activo del 
ejército, ya se encuentran desempeñando sus car
gos, de reemplazo ó excedentes, ó con licencia tam- 
poral, siempre que formen parte do los cuadros ó 
escalas de las armas, cuerpos, institutos ó estable
cimientos del ejército, aunque sea con carácter 
eventual, mientras dependan del ministerio de la 
Guerra ó cobren sueldo ó haber por el presupuesto 
del mismo.

Según esta ley, se dispone que los individuos del 
ejército quejan sujetos á la jurisdicción ordinaria 
en ios siguientes casos;

Atentado y desacato á las autondades políticas, 
administrativas ó judiciales.

Falsificación de moneda y billetes de Banco.
Falsificación de sellos, marcas y documentos, 

siempre que no fuesen de los usados por los jefes, 
autoridades y dependientes del ejército.

Adulterio y estupro. , , ,
lujuria y calumnia que no constituyan delito mi

litar, i -v •
Infracción de las leyes de aduanas, contribuci^'. 

nes y arbitrios ó rentas públicas, á n® ha^'rse he
cho resistencia armada á la fuerza militar.

Por los delitos que cometan los individuos de 
los cuerpos de la Guardia civil, de carabineros y de 
cualquiera otra fuerza sujeta á las leyes militares, 
cuya misión sea auxiliar á las autoridades admi
nistrativas ó judiciales en lo relativo á sus actos 
como agentes de las mismas, siempre que el ser
vicio que presten no sea militar, ó el hecho que 
ejecuten no constituya delito ó falta en el propio 
servicio militar.

Por los que hayan cometido los individuos del 
ejército antes de pertenecer á él ó estando dados de 
baja ó durante la deserción ó en el desempeño de 
algún destino ó cargo público civil.

Por las contravenciones á los reglamentos do

Art. 3,“ El presidente leí Tribunal será al propio 
tiempo directcr general del cuerpo Jurídico militar, pu- 
diendo delegar dichas funciones en el teniente t'eneral vi- 
cepreaidente. El secretario del Tribunal loserá^tambien de 
la dirección ^neral expresada.

Art. 4 ° El personal de la secretaría lo compondrán 
un oficial mayor, coronel; un oficial primero, teniente co
ronel; tres oficiales segundes, comaudantes; tres oficiales 
terceros, capitanes, y cuatro oficiales cuartos, tenientes.

Art. 5.* El personal del archivo se compondrá de un 
archivero, comandante; un oficial primero, capitán; un 
oficial segundo, teniente, y un oficial tercero, alférez.

Art. S.° Los oficiales de la antigua procedencia con
servarán sus derechos adquiridos con arreglo á la ley.

Art.7.’ El oficial de la antigua escribanía de Cámara 
seguirá encargado del archivo de ésta.

Art. 8.° Los sueldos correspondientes á los minis-

vio, teniente fiscal togado ó abogado fiscal y relator qno 
pertenezcan al cuerpo jurídico de la Armada, se consigna
rán desde el próximo presupuesto en el del departamenta 
de Marina en vea de figurarlos en el de la Guerra.

Art. 9.* El ministro de la Guerra queda encargado de 
la ejecución de cuanto se previene en el presente decreto.)

De otro proyecto ayer leído en Consejo, el que 
se refiere al aumento de haberes á los jefes, oficia
les y soldados, que parece tropieza con algunas di
ficultades que le opone el Sr. Gallostra, no habla 
nada el periódico oficial; pero en cambio, según 
testimonio de El Imparcial, era anoche el tema 
preferido de las conversaciones en todos loa, 
círculos.

El mismo periódico ha oido en centros autoriza
dos los siguientes detalles acerca del proyecto refe
rido;

«El sueldo anual de los brigadieres se fija en 
10.000 pesetas.

El de los coroneles en 7.500.
Tenientes coroneles, 6,000.
Comandantes, 5.000.
Capitanes, 3.500.
Tenientes, 2.500.
Alféreces, 2.100.
El haber anual que hoy perciben los sargentos 

primeros se auaienta en 90 pesetas, el de los sar
gentos segundos en 60, y el de los cabos y solda
dos en 24.$

Por ciento que El Imparcial afirma que solo doa 
“ill^.Les de pesetas son los que el general López 
Domínguez necesita para plantear esta reforma.

El Globo se hace hoy eco de este rumor y lo con
signa en las siguientes líneas:

<Segun noticias que parecen ser do buen origen, el pro
vecto que el señor general López Dominguez abriga de au
mento proporcional en sus haberes desde soldado à coro
nel 80 propone obtenerlo en el próximo presupuesto, do
lando en sus casas durante dos meses á los mozos soMa* 
dos de la nueva quinta, y elevando las cifras do lasy-' 
lulos correspondientes del presupuesto de 
en 12 millones de pesetas, que son los
del de Hacienda, y negado este, segu^^^^^^^^H 
siendo, por tanto exacto, que 
esté reducida à solo tres millones 
error sin duda, dice un apreciable

Carla de

policía y buen gobierno y por faltas no penadas en 
las leyes y reglamentos militares ó en los bandos 
de las autoridades del ejército con penas mayores 
que las señaladas en el Código penal ordinario.

La jurisdicción de Guerra es también incompe
tente para juzgar á los individuos del ejército en 
las causas reservadas á la jurisdicción del benado, 
en los juicios de residencia de las autoridades 
litares de las provincias de Ultramar, y en lo^ 
litos que cometan á bordo de las embarwci^yl

25 dcj
Señor director de El 1

Continúan los comentarid 
imperial de Alemania á 
cano. Esta visita de corf^H 
ro del poderoso imperi^H 
respeto y veneracionj^^^J 
sin tener por
creto de lasI* crew ue las 

n I germÂnic^

SGCB2021



EL CORREO.—Dia 29 de Di’Ciembre de 1883.

plomático cerca de la Santa Sede, influirá sin duda 
muy poderosamente para disponer los ánimos be
névolamente en las relaciones sucesivas.

Por lo demás, es preciso estar ciego para no ver 
que al venir el príncipe heredero á habitar en el 
Quirinal, puesto que el Palazzoto es una depen
dencia del mismo palacio, y no hay necesidad do 
salir á la calle para pasar de uno á otro cuerpo del 
edificio, ha puesto el sello al reconocimiento do los 
hechos consumados en Italia, los cuales han dado 
á esta nación su unidad y grandeza con la ciudad 
de Roma por capital. Ya se sabe lo que esto sig
nifie®- .Las tergiversaciones y comentarios interesados 
de los órganos del partido clerical, respecto del al
cance político de la visita al Vaticano, están res
pondidos por el mismo príncipe imperial, en el te
legrama que desde la frontera de Italia ha dirigido 
al rey Humberto, y que ya conocerán sus lectores.

La publicación del citado telegrama, cuyo senti
do y objeto no se oculta al ultraraontanismo, ha 
puesto de muy mal humor á sus órganos en la 
prensa clerical. La Alemania ha hecho un acto 
político halagando á los católicos de su país al ren
dir un homenage de respeto al Santo Padre; pero 
no hay que exagerar las consecuencias de la visita, 
ni hacer componendas sobre una conversación á 
solas que todo el mundo ignora, fuera de los in
terlocutores, del emperador de Alemania y del 
príncipe de Bismarck, porque no puede asegurar
se que el mismo cardenal Jacobini, secretario de 
Estado, se halle exactamente informado.

Hoy, á la una do la tarde, ha recibido el rey al 
nuevo embajador de Inglaterra, Sir John Savile 
Lumley, que ha entregado las cartas credenciales 
con el solemne ceremonial acostumbrado, habiendo 
conversado durante media hora con S. M., al cual 
presentó despues el personal de la embajada.

Mañana por la tarde saldrá el rey para San Ros- 
sore, y allí se detendrá cazando hasta el 30, que 
regresará para las recepciones del año nuevo.

El embajador francés cerca del Quirinal, M. De- 
erais, se dice que sale para París para conferenciar 
con M. Ferry respecto del viaje último en Italia 
del príncipe heredero de Alemania. Rompe cabe
zas se llama este juega.

El baron Blane, que el año 1871 ó 72 estuvo en 
Madrid para representar á Italia, acaba de ser nom
brado para reemplazar al estimado conde Greppi 
cerca de Ja córte española. Es persona afable é inte
ligente y no dudamos que sabrá mantener y estre
char, si es posible, las muy amistosas relaciones 
que hoy dia existen entre ambas Penínsulas.

La baronesa es nacida en Cuba, hija del riquísi
mo propietario de Cienfuegos D. Tomás Ferry, 
que tiene otra hija casada en Madrid con el señor 
D. Guillermo Perinat.

El baron Blane saldrá para su destino en los pri
meros dias del año próximo. El ministro de Espa
ña dará una gran comida la semana próxima en 
honor del nuevo representante italiano, cuyas in
vitaciones han circulado ya. _

Las Cámaras parlamentarias continuarán en va
caciones hasta el 22 de Enero. La mayoría unida y 
compacta apoyará decididamente al 8r. Depretis y 
discutirá los proyectos de reformas administrativas 
que le han sido sometidos por el gobierno en bene
ficio de Jos interes públicos. El país en general se 
preocupa muy poco de politica, pero mucho de la 
administración.

Hasta^ otro dia se repite su amigo afectísimo.— 
Garamelo.

La vida aristocrática.

Baile en ¡alegación de Holanda.—Matineé el en hotel de
los condes de Casa-Vaí^ncia—Fiesta dé los señores de 
Luqoe.—Baile blanco en casa de los condes de Luna.—• 
Los miércoles de la baronesa de Goya-Borrás.-—Fiestas 
que se anuncian.
Hace dos años quo la bella consorte del ministro 

de Holanda, la hermoaa él dia 
último de Diciembre del 81, una fiéstaagradable é 
inolvidable para conmemorar la salida de aquel 
año y entrada en el siguiente.

El año anterior no pudo repetir aquella feliz 
idea por encontrarse en Málaga, pero todavía no 
ha podido olvidarse el baile que el último dia del 
año anterior y primero del presente dieron los se
ñores de Santos-Suarez, y no será sin duda ménos 
Incida y expléndida la fiesta que la graéiosa mi
nistra de Holaúda promete para el lunes próximo, 
aunque el principal objeto dícese será oir á un 
excelente pianista.

La tarde de ayer ha sido divertida para la high- 
Ufe madrileña.

El hotel de los condes do Casa-Valencia se vió 
favorecido desde muy temprano por numerosas y 
distinguidas damas, y por los jóvenes más conoci
dos en la sociedad.

El árbol de Navidad que la hija de les dueños de 
la casa ofrecía á sus pequeños amigos y amigas, 
estaba lleno de caprichosos juguetes y delicadas 
golosinas.

Hasta muy cerca de las seis de la tarde duró la 
fiesta para los niños pequeños, y llegada esa hora, 
los grandes ae lanzaron en los salones á su distrac
ción favorita.

Allí estuvieron las duquesas de Sessa, Casilda, 
de Medinaceli y Sotomayor; marquesas de Navar- 
morcuende. Arenales, Hoyos, Aguilar de Campóo, 
Peñafuente, Torrecilla y Molina; condesaa de Ata
rée, Puñonrostro, Villa-Gonzalo, Pe^a-Ramiro, 
Valencia de Don Juan, vizcondesa de Bénaesa, se
ñora de Ruata y otras muchas.

Casi á la misma hora se verificaba en casa de lod 
Eres, de Luque otra fiesta agradabilísima, pero de
dicada esclusivamente á niñas grandes y en vez de 
árbol de Noeí hubo un buffet servido por Lhardy, 
muy delicado y espléndido.

Desde antes de las cuatro de la tarde hasta des- 
iue3 de las siete, apenas pasó momento de re- 

I en aquellos espaciosos salones donde los wal- 
,^-median á las polkas y rigodones.

n hecho invitaciones sino de palabra, 
Jos dueños de la casa, pero éstos 

lUy satisfechoá de aquel vigoroso 
lian á hacer más "agradables las 
legante residencia.
Ltabán lás marquesas de Valde- 

RetorCílló, viuda de la Granja 
isa del Asalto; señoras y seño- 

reno, Retortillo, Morenes, 
Salazar, Itnrralde, Fernan- 
Padilla, Pastor y Polo, Al
lero, Reina, Colon, García 

■ y Mora, Perez Almunia, 
yelasco, Samaniego, Lo- 

,Salazar y otras muebí-

.lonso Martinez, con- 
[decafias, Rincón,

D. Ecequiel),

Decíase allí que esta fiesta se repetiría en fecha 
no lejana.....

Los condes de Luna tuvieron anoche en su sun
tuoso palacio de la calle de Piamonte una fiesta de 
jóvenes de cortos añoá, que no por ser tan íntima 
como era, result'» mó lOs agradable y divertida, pu- 
diendo calili ; rse d- baile blaiico.

Como prohjbleiuente la aristocrática v bella 
condesa reanudará pronto sus antiguas reuniones 
semanales, aplazo para entonces el describir las 
preciosidades que atesora su elegante morada.

La baronesa'de Coya-Borrás, una distinguida 
dama que ya el año ^anterior se estableció en esta 
córte, ha fijado para ver á sus amigos los miérco
les por la tarde.

La juventud se apodera del piano y se improvi
san en dichos dias unos bailes agradabilísimos que 
terminan poco antes de las siete.

Allí he visto en los dos últimos miércoles á las 
marquesas de la Laguna, Villa-Mantilla, Campo- 
Sagrado, Aguilar de Campóo, Monistrol, la Mer
ced, Santa Genoveva, Aguilar y Perijáa.

Condesas de Mugniro, Ripalda, Berlanga de 
Duero, San Rafael de Luyanó y Velle; baronesa 
de Eróles; señoras y señoritas de Lasquetty, La 
Casa, Gallostra, O‘Ryan, Albear y otras mu
chas.

La casa está puesta con verdadero gusto y ele
gancia; por todas partes hay muebles preciosos que 
admirar y objetos de arte del más caprichoso gus
to, en aquellas habitaciones rica y noblemente de
coradas con tapices, cuadros de Murillo y otros 
lindos objetos, sirven de fondo al animado y bulli
cioso cuadro del baile.

En el comedor, puesto con el mismo guste que 
el resto de las habitaciones, so sirve durante toda 
la tarde un expléndido the con honores de lunch.

La condesa de Berlanga cambiará pronto su dia 
semanal y convertirá en bailes vespertinos sus vi
sitas de los domingos.

La condesa viuda de Peñalver invita ya de pala
bra para su the da7icant del dia 9 de Enero.

La de Villalobos y los marqueses do Cerralbo, 
han trasladado para final del mes próximo sus res
pectivas fiestas á cansa de un luto.

La marquesa de Manzanedo inaugurará también 
á mediados do Enero su nueva residencia con un 
bailo, y finalmente el de la legación inglesa no tar
dará en efectuarse, y la condesa dé Dulsky se pro
pone también obsequir á la high Ufe con espléndi
dos sames.— Velox.

TEATROS.

Real.—Segunda representación de La Vavorita,
La efectuada anoche en el teatro de la Opera re

vistió toda la importancia de una primera] á la an
terior nadie le dió más significación que el de un 
ensayo público, en que por enfermedad de unos é 
invalidez de otros, no se había llegado á completar 
el cuadro completo que una ópera de esta impor
tancia merece.

Cantaba an /he la scñQrita Orsiní-Mazzoli la 
parte de Leonor, y en ella acabó de revelar las con
diciones estimables de su talento 'artístico que 
siempre hemos elogiado desde que en AidU j Semi
ramis la escuchamos. El público premió anoche 
con frecuentes aplausos-la es qui si ta afinación, la 
ática sobriedad, el sentimiento sentido y expresado 
con singular delicadeza, y los arranques dramáticos 
que, durante el desempeño de su difícil papel, lu
ció la señorita Orsiní-Mazzoli. El andante, de la 
romanzá O mió Fernando, especialmente fué dicho 
de un modo inmejorable, así como la mitad prime
ra del dúo final.

El Sr. Massini es un buen Fernando, tiene mo
mentos brillantes y es oído con placer en toda la 
ópera; con sué Condiciones y su talento no se pue
de cantar mal ninguna obra, se cantan bien mu
chas, muy bien algunas, entre las que figura La

alguna que otra, entre las que está /tigotetto. ; jR
El Sr. Batistini cumplió bien en su papel de rey 

Alfonso. El Sr. Nanneti hizo un buen Baltasar. 
La orquesta y coros bien, El teatro brillante.—Fer
mata.

OFICIAL.
Gracia y Justicia.—Reales decretos nombrando presi

dente de Sección de la Audiencia de Madrid al magistrado 
de la misma D. Rafael Solía y Liébana, y trasladando á 
la plaza de fiscal de la Audiencia de lo criminal de Játiva, 
á D. Vicenta Greus y Roig, que desempeña igual cargo 
en la de Linares, y á ésta el que lo es de Játiva, D. Pedro 
Vargas y Noreno.

Guerra.—Los decretos de que en otro lugar damos 
cuenta.

Ultramar.—Real órden dando las gracias á los jueces 
del tribunal de oposiciónes á la cátedra de Historia Natu
ral con principios de fisiología é higiene del Instituto de 
segunda enseñanza de la isla de Puerto-Rico.

Direccioñ de Sanidad.—Real órden comunicada al go
bernador de Gerona disponiendo se deje sin efecto su ór
den por virtud de la cual ha establecido en la aduana de 
Portbou el servicio de inspección de carnes, embutidos, 
grasas y ganados procedentes del otro lad« del Pirineo, á 
su introducción por dicha aduana, en cuanto tal medida 
no se halla justificada por la existencia ofioialmcnte decla
rada de ninguna enfermedad contagiosa, ni prevenida por 
las vigentes disposiciones sobre esta materia, y que con 
objeto de evitar en lo sucesivo graves perjuicios para la 
salud pública, se cree en las aduanas fronterizas, desde la 
fecha en que se publique esta disposición, un servicio es
pecial de inspectores de carnes muertas, grasas, embuti
dos y ganados, encomendándolo á un veterinario ó al- 
béitar.

AL aX£í(UD£O
Resoluciones de Guerra:
Nombrando coronel del regimiento de Pontone

ros á D. Fernando Alameda, y destinando á este 
regimiento á los jefes y oficiales del primer bata
llón del regimiento montado de Ingenieros.

—Concediendo el empleo de coronel de ejército 
al teniente coronel de Ingenieros, D. Luis Martin 
del Yerro. ' '

—Confiriendo el empleo de subinspector médico 
de primera clase del ejército de Puerto-Rico á don 
Antonio Pardiñas y Martinez.

—Destinando á la dirección general de Carabi- » 
ñeros al comandante D; Manuel Estéfani y que ! 
ocupe BU vacánte en la comandancia de Badajoz el ‘ 
de igual clase D. Nemesio Santos.

—Aprobando una propuesta reglamentaria de 
artillería que comprende los ascensos siguientes: i

A coroneles: D. Ramon Fernandez de Córdoba . 
y D. Mario de pa Sala y Garda. A teniente coro- j 
nel D. Avelino Romero de Tejada. |

A comandante, D. Guillermo Martinez. ■
> A capitanes, D. Manuel Salinas y D. Ramon 
^ateo de Gisbert. :
^^Concediendo los siguientes destinos ó jefes de

^^^^^h|^ioropek^D. Mariano de Pedro y

CascajaœeB, al tercer regimiento montado; D. Ra
fael Gíircía Pona, subdirector del parque de Car
tagena.

Comandantes: D. Ricardo Pascual de Quinto, 
secretario ayudante del comandante general su- 

' binspector de Aragón; D. Manuel Membrillera y 
Gutiérrez, ayudante del comandante general su
binspector de Estremadura; D. José Belestá y Cla- 
vijo, al tercer regimiento montado.

5 El personal del tren de servicios especiales del 
¡ cuerpo de ingenieros, ha sido nombrado en la si- 
j guíente forma:
I Ayudante secretario, el capitón D. Antonio Pe-
1 laez Campomanes. Plana mayor: jefe del detall, el 
I teniente coronel D. {Benito de Urquiza y de Ur- 
( quijo; jefe da los depósitoB de contingente, el co- 
Î mandante D. Francisco Perez de los Cobos; depo- 
¡ sitario, el espitan D. Jacobo García y Roure; en- 
t cargado de almacen y parque, capitán D. Javier 

Manzanos; habilitado, el teniente D. Ricardo Es- 
crig; auxiliar de los depósitos de contingentes, el 
teniente D. Atilano Mendaz; médico primero, don 
Luis García Mafchante; capellán, D. Rodrigo do 
Torres; veterinarios; primero, D. José San Pedró; 
segundo, D. Doroteo Vega; picador segundo, dou 
Gerardo Oliveros.

Sección de telégrafos.—Teniente coronel, don 
Francisco de Osma; comandante, D. José de la 
Puente; alférez’agregado, D. Joaquin Soto.

La primera unidad la componen el capitán don 
Rafael de Aguilar y los tenientes D. Santos Lo
pez, D. José Brondis y D. Dionisio Delgado.

La segunda, el capitán D. Ernesto Peralta y los 
tenientes D. Emilio do la Viña, D. Manuel Mal- 
donado y D. Juan Montero.

Sección de ferro carriles: Teniente coronel don 
Luis Martin del Yerro, comandante D. Francisco 
de Castro, alférez agregado D. Trinidad Estéban.

Primera unidad: Capitan D. Salvador Perez y 
los tenientes D. Fernando Navarro, D. José Kith 
y D. Eduardo Gonzalez.

Segunda unidad: Capitan D. Hilario Correa y 
los tenientes D. Joaquin Gisbert, D. Manuel Ruiz 
y D. Pascual Fernandez.

Sección de topógrafos: Teniente coronel D. Juan 
de Saenz Izquierdo, comandante D. Pablo de Eu
genio.

Primera unidad: Capitan D. José Albeilhe y te
niente D. Enrique Montero.

Segunda unidad: Capitan D. José Palomar y te
niente D. José Padrós.

El señor ministro de Marina ha firmado ayer las 
resoluciones siguientes;

Concediendo un año de residencia en Cáceres al 
segundo médico D. José Marvá.

—Nombrando capellán del presidio de la Carra
ca á D. Ignacio Carnero, y destinando para aten
ciones del servicio en el departamento de Cádiz á 
D.' Silverio Cañamares, segundó capellán de la ar
mada.

—Nombrando auxiliares de la Junta de reorga
nización de la armada á ios tenientes de navio de 
primera clase, D. José Carré del Hoyo y D. José 
Montes de Oca, y al teniente de navio D. Pedro 
Novo y Colson.

Ha.fallecido una de las personas más respetables, 
el Sr. D. Juan Cavero, afiliado al partido conser
vador-liberal.

Fué consejero do Estado y director do Aduanas, 
y bajo su dirección se elevó la reata, y dejó como 
hombre de administración el recuerdo do su honra
dez inmaculada y de sus servicios ejemplares.

Su muerte deja un vacío en la administración y 
una pena profunda en cuantos se honraban con su 
amistad particular.

La comisión organizadora del banquete con que 
ee ha de solemnizar la celebración do los tratados 
do comercio, adoptó en su reunion de anoche los 
acnérdes siguientes:

r, Nombrar contador al Sr. D. Juan Antonio Pas- 
cúair^Tesprero al Sr, D. Evaristo Rug.^.

I i ■ Encargar los trabajos propios dé la recepción en 
el local donde el banquete so celebre, á los señores 
Ruete, Vega, Ruigomez y Matesanz.

Una sociedad de electricidad ha pedido á la co
misión que la autorice para iluminar el salón de la 
Alhambra con luz eléctrica.

El contador del Círculo Mercantil, Sr. Vazquez, 
ha ofrecido gratuitamente el café que se necesita 
para el banquete.

La comisión continúa recibiendo muchos ofreci
mientos de los vinicultores, y muchas adhesiones 
de los centros comerciales de provincias.

Reunidos en fraternal banquete, varios obreros 
de Córdoba han felicitado al señor ministro de la 
Gobernación por el decreto relativo á las clases 
trabajadoras.

Las pérdidas del vapor San Agustin han consis
tido en diez y siete víctimas del incendio de tan 
hermoso buque y seis millones do reales. El mar
qués de Campo no tenia asegurado más que el car
gamento, que era suyo casi en totalidad.

El acaudalado naviero ha encargado ya la cons
trucción do otro buque que reemplace con ventaja 
al San Agustín. 

Telegramas de anoche:
«.Pamplona 28 (4‘45 t).—En una casa del pueblo do 

AzigraBQ han encontrado los cadáveres de Hilario Ursúa 
y su esposa Emeteria Sanchez.

Créese que hayan perecido asfixiados á consecuencia de 
haber dormido dentro de una habitación donde habia un 
brasero encendido.

M&laga 28 (G‘27 t.).—A las nueve de la mañana del dia 
22 zozobró en Aguas deJNerja una barca pescadora, tri
pulada por seis hombres. A pesar de los auxilios presta
dos á los náufragos, pereció ahogado uno do ellos, llama
do Antonio Gallardo Moya.>

Los Sres. Barzanallana, Montejo, duque de la 
Victoria, Angulo, Abascal y Nnñez de Arce, indi
viduos de la comisión que entiende en el proyecto 
de erigir un monumento al principe delVergara, se 
reunieron ayer para examinar los bocetos que se 
han presentado al concurso.

La adjudicación de la obra no se hará hasta que 
puedan reunirse todo^ los individuos de dicha co
misión. ________

Con objeto de elegir la comisión que el parti
do republicano federal acordé en su reunion de 
dia 8 del corriente, se reunirá el mismo el dia 30, 
á las dos ÿ media de la tarde, en las áulas de San 
Isidro.

La Academia médico quirúrgica española, cele
bra hoy su sesión inaugural á las ocho y media de 
la noche, en su nuevo local (calle de la Montera, 
núm. 22, bajo).

El lunes 81 del corriente su junta general regla
mentaria para elecciones do los cargos de la junta 
directiva, qúe corresponde.

El Sr. Cano ha sido autorizado por el capitán 
general de Castilla la Nueva para ir á Valladolid á 
presenciar los ensayos y primeras representaciones 
de La Pasionaria. ¡

Del tren-correo núim. 2, que llegó ayer á la esta
ción del Norte, faltó el conductor de la correspon. 
dencia.

En el acto, el inspector de ferro-carriles del go. 
bierno tuvo que levantar acta y recoger las cartas 
y paquetes, entregándolos á un empleado de cor. 
reos.

Anoche penetró um sugeto en el Bazar de la 
Union, y ya se llevaba un calientapiés y un tinte, 
ro, cuando fné de tenido por varias personas y 
puesto á disposiciorz del juzgado.

Por las autoridades de Lisboa ha sido entregado 
á las españolas el auxiliar cajero de la delegación 
de Hacienda en Guipúzcoa, que no há muchos diaa 
fué detenido á bordo del vapor francés Eguateur.

En casa del Sr. Bosch se está organizando unj 
exposición en la que figurarán lienzos de Fortunv 
Domingo, Madrazo, Praiiilla y Villegas. ’

A instancias de un hombre fue detenido ayer 
tarde por un guaríMa de servicio en el distrito del 
Congreso, un jóven llamado, F. G. L., el caal sé. 
gun manifestó el primero, se llevó engañada, á uní 
hija suya, sin que hasta la fecha supiera ra/ nata- dero. • H a

Dice un colega con mucha razon;
«Todes loa años por esta época oimoa inn nmer ables oue. 

jaa’de las perwnas que reciben encargos ó près entea de lu 
provincias del remo, á causa de las 8u,slraccrone3 que « 
ejecutan en los cajones é serijos que loa contir,nea.
, fînjla actual temporada, según testimonie, de multitud 
de familias, las sustracciones han sido nume .rosas y consi. 
derables, pues de una caja donde venian se is aves se han 
quitado dos, y otra lleca de dulces ha lk,y ado mediada í 
poder de su dueño. > * ’ 
j lá5¡^e^Íon d'el Sr. Cánovas 
del bastillo para la presidencia del Ateneo.

La elección de los demás cargos será mtíy reñida.
A.nnncia La Epoca que los co ndea de París han 

adquirido en Villamanrique, ris'jeño pueblecito ei- 
tnado en la provincia de Sevilv^j una casa, que aa 
proponen alhajar convenienteraente, para pasar en 
ella largas temporadas.

La sociedad lírico -drauiativ a Excelsior dará gran
des bailes de máscara en Iw, salones de la Alham
bra, los que, según nuestrv.s noticias, han de ha
llarse muy concurridos y U amarán la atención por 
las novedades que se pres entarán.

Oportunamente anur^rjiaremos la noche de la 
primera reunion.

El colegio de San Francisco de Borja celebró el 
dia 23 del corriente el 'solemne acto de la distribu
ción de premios correr jpondientes al curso anterior. 
Escogida concurreneja llenaba el local destinado 
para la fiesta escolar.

Antes déla distribución de las recompensas me
recidas por los alú’JUDOS del curso pasado, presen- 
táionse en público los discípulos de la clase de Geo
grafía que ya tení an aprobada dicha asignatura en 
el anterior año escolar;

Todos cautiva ron las simpatías de los oyentes, y 
todos salieron complacidos de la buena dirección 
del establecimiento.

París Senado.—Se aprueba todo el presupues
to ordinario y parte del extraordinario.

La derecha se abstiene de votar.
tsr otra'parte del presupuesto extraordinario se votará 

en la législatura de Enero.
Cámara da los diputados.—El ministro de Hacienda, 

M. Tirard, presenta el presupuesto modificado por el Se
nado.

Probablemente mañana terminará la legislatura.
París «S.—Cámara de los diputados.—A pasar del 

discurso del ministro del Interior, la Cámara rechaza el 
proyecto de 50 millcnós da francos pedidos para coloniza
ción dé la Argelia. ■ •

París as.—E>ta tarde ha circulado en la Bolsa el ru
mor de baljer sido tomado Bagninh.

En los centros oficiales no hay ingun despacho que con
firme este rumor.
Jál periódíoe-Paris dice que la compañía del Canal d» 

Suez,.yJsé. armadores ingleses han llegado á un arreglo 
definitivo á satisfacción de la compañía.

El Temps, indica las islas de Hainau, Formosa y Ghu« 
san para servir como garantía contra la hostilidad de Chi
na á cualquier potencia europea sin hacer acto de guerra 
en el litoral chino, y por lo tanto, sin perjudicar el comer
cio internacional.

Añade que los productos de los puertos abiertos en esta» 
islas con facilidad percibidos, constituiiian una garantía 
de indemnización de guerra.

El National se hace eco del rumor da que los franceses 
han desembarcado en la isla de Hainan.

Esta noticia, caso da confirmarse, seria gravísima, por
que constituirla un rompimiento entre Francia y el Celes
te Imperio,

La isla de Hainan, codiciada por los ingleses, es una d» 
las más importantes de China.

El Temps publica un despacho de Lóndres anunciando, 
con referencia á un telegrama de Canton, que el virey d» 
aquella provincia'ha recibido de Pekin la órden de enviar 
tropas sobro la frontera del Tonkin.—Fabra.

El indulto concedi,ío á los penados de la Mon- 
cloa, lo ha sido bajo las bases propubstas por la di
rección de Establecimientos penales sin alteración 
alguna.

Eu el sitio denominado la Montañesa, de Ali
cante, se han desenterrado por los peonen que allí 
ti abajan algunos objetos curiosos con inscripcio
nes fenicias.

Presidido por el obispo da Orihuela, se ha celer 
bradü en esta ciudad un banquete pata manifesta- 
el entusiasmo de sus vecinos por habbr visto ter
minadas hasta Orihuela las obras del ferro carril 
de Alicante á Múrcia.

El número agraciado con el segundo premio dfl 
la lotería de Navidad, que en las listas de los pe
riódicos figuraba como expendido en la adiüinis- 
tracion de Gefeafe, pertenecía á las operarias dtí la 
Fábrica de Tabacos de Alicante,' Éntre quienes s® 
ha repertido el premio. ‘

Así lo dice un periódico de Alicante.
Han aido objeto de minucioso reconocimiento 

por parte del coronel y dos oficiales de Caballería 
que con varios individuos del arma llegaron hoce 
dias á Irún, los magníficos caballos sementales re
cibidos con destino á la Remonta de Valladolid-

Dichos caballos, normandos, son de gran alzad») 
dobles y de mucha estampa.

El dia 1.® de Enero, de doce á cuatro de la tardOi 
se verificará en la Exposición de minería la prueba 
del andamio Echevaíría, que parece tener distinta» 
aplicacieües.

Están invitadas SS. MM. y AA., las autorida
des locales y la prensa.

Los periódicos de Cataluña dicen que cada di» 
escasea más la calderilla antigua, y que como 8« 
oponén dificultades á la admisión de la^monéda de
cimal de coble en aquella region, los' cambios»? 
hacen difíciles. ' ' '

Según dice un periódico de Barcelona, en Ho»' 
tafranchs fué sorprendida, el uíartes último, ve» 
casa de juego, recogiendo la policía el dinero 
se hallaba sobre la mesa.
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EL CORREO.—Dia 29 de Diciembre de 1883.

Mañana domingo, á las once y media, se verifi- j 
erarán en la iglesia de San José solemnes bou rns 
fúnebres ¿ la memoria del insigne Ayala. Berges 
cantará una meditación religiosa, y los coros, el 
célebre soneto Dame, Señor, la ñrme voluntad, que 
escribió aquel gran poeta y fué puesto en música 
por Arrieta. La orquesta y coros serán los del tea
tro de Apolo. 

Mañana domingo se verifteará en el teatro de 
Apolo, á las cuatro y media de la tarde, la 47 re
presentación del drama lírico San Franco de Sena, 
y á las ocho y media de la noche, la zarzuela en 
tres actos La Jiíarsellesa.

EDICION DE LA NOCHE.
Honras de Prim.

La capilla de la Basílica de Atocha, en cuyo cen
tro se eleva el rico y severo mausoleo que encierra 
los restos del héroe de los Castillejos, veíase ocu
pada esta mañana por numerosa y selecta concur
rencia.

Adornaban el monumento una corona del Cír
culo de la izquierda, que llevó una comisión del 
mismo, compuesta de los Sres. Madariaga, Puig 
y Morales, y otra corona de laurel y roble, dedica
da á In'memoria del'général Prim, por Jos señores 
Raíz Zorrilla, 8almeron, CarvajSl, Galdo y varíes 
representantes de los comités y prensa republi
cana.

Presidian el duelo el duque de los Castillejos, el 
general Corona, ministro de Méjico, y D, Juan 
Manuel Martinez.

Entre los asistentes á la fúnebre ceremonia, re
cordamos á los ministros de la Gobernación, Fo
mento y Guerra; á los Sres. Sagasta, Castelar, 
Martos, Becerra , Navarro y Rodrigo, Echegaray, 
■lontero Ríos, Gonzalez (D. Venancio), Abascal, 
Víoreno Benitez. Rodríguez Correa, Martínez 
Bran, Alvarez (D. Miguel de los Santos), Cayo 
del Rey, Benifayó, Merelo, Fernandez de las Cue
vas, Perez ?D. Zóilo), García San Miguel, Muñiz, 
Arellano, Cervera, Bálaoiart, Ramos Calderón, 
Lamartiníére, Sacristan, Córdova (D. Antonio), 
ixorite, Borrego, Carretero, Romero Quiñones, 
Aoglada, Asquerino, Moratilla, Vicens, Ruano, 
Serrano Aizpurúa, Escóríaza, -Níny Tudó, Prieto 

. Prieto, Rózpíde, Caamafio, Tomé (D. Isidro), 
* Aramés, Bañon, Pozzi, Villasante, Guillen; ge
nerales Búrgos, Baldrich, Pieltain, Gándara, Pa- 
'.Roios, Hidalgo, Merelo, Riisell, Alaminos; briga
dier Eguía; coroneles Ruiz Zorrilla, Tejada, García 
Cabrera, etc., etc., etc^_____

París 28.—En la reunion celebrada hoy por el Con
sejo general del Sena (diputación provincial), el Sr. Job- 
bedúval, intransigente, presentó una proposición pidiendo 
que el poder central abandone á París, toda vez que se 
invoca su permanencia en esta ciudad para negarla los 
mismos derechos que los demás ayuntamientos de Fran • 
cia/dándole una organización municipal contraria á los 
buenos principios liberales. Esta extraña proposición, f®J“ 
mulada como una solicitud, ha pasado á la comisión de 
peticiones por acuerdo del Consejo, lo cual equivale á la 
toma desconsideración.

Londres »9.—El Standard dice que el gobierno ruso 
y el de los Estados-Unidos aconsejan á China que retire 
las tropas que-tiene en Bagninh,^ando á lpS aventureros 
que forman las banderas negras el cuidado de entenderse 
solos con los franceses. ,

A pesar de las noticias optimistas recibidas per el go
bierno-egipcio, según las cuales el Madbi se encontraba 
desobedecido por muchas tribus del Sudan, y por lo tanto 
contrariado para proseguirla guerra, el Times publica 
hoy un despacho diciendo que el ejército de aquel caudi
llo marcha contra Sennaar y Dongola, con la intención de 
atacar despues á Rartum.—Fañr^

Está medida e.s objeto de la sátira de una parte do la 
prensa, pero ha encontrado también entusiastas defenso 
res los cuales alegan que la mujer, por su inteligencia, su . 
sagacidad y por la nobleza de sus sentimiontos, puede in
fluir en la politisa de una manera beneficiosa á los intere
ses públicos.

Esta mañana apareció muerto en el cajón do 
consumos inmediato al Depósito de Aguas, cerca de 
los Cuatro Caminos, el vigilante de servicio en di 
cho punto. La tardanza en abrir el cajón puso en 
cuidado,á los compañeros de los puestos inmedia
tos, que acudieron, encontrándole tendido en tier 
ra y bañado en sangre que brotaba de dos heridas 
de arma blanca.

El desgraciado era casado, portero en la casa nú
mero 35 de la calle de la Palma Alta, y muy esti
mado por sus jefes y compañeros.

La comisión municipal de policía urbana ha 
acordado hoy aumentar con 100 plazas el cuerpo 
de bomberos y adquirir diez bombines de mano.

Ha sido ascendido A jefe de administración de 
segunda clase, oficial de secretaría de la de prime
ros del ministerio de Ultramar, D. Antonio María 
de Ron, jefe del personal en dicho departamento.

88. MM. han asistido esta tarde á la Salve de 
Atocha.

Koiua 99.—Su eminencia el Cardenal Antonio de 
Lúea prefecto de la congregación del Indice, ha fallecido.

París 89.—Hoy se ha reunido la comisión del Senado 
que entiende en la reforma municipal, para tratar de la 
cuestión de consumos á la cual se trata de introducir no
tables modificaciçnes.

En los centros ministeriales se consideran destituidos de 
fundamento los rumores sobre la existencia de una intriga 
parlamentaria secundada por el Elíseo, con objeto do der
ribar al Sr. Ferry y formar un nuevo gabinete en el cual 
continuarían los actuales ministros de la Guerra, de Ma
rina y del Interior.

Roma 89.—El caballero Nigra, embajador de Italia 
en Inglaterra,- ha salido con dirección á Londres para en
cargarse de nuevo de la embajada.

Hong--Kong' 89.—(Este despacho, á causa de la di
ferencia de Meridiano, está fachado una hora antes de la 
que 80 ha recibo).

Según noticias que so acaban de recibir aquí, Liau 
Fong, el general en jefe de las banderas negras, se en
cuentra gravemente enfermo à consecuencia do las heridas 
que recibió en la defensa de Sontay.

Su segundo fué muerto eu aquella acción do guerra.
Aquí 80 cree que los franceses no atacarán á Bagninh 

antes de la llegada de los refuerzos que aguardan.
El comisario civil francés Ilarmand y el ministro do 

Francia en Pekin Tricon, han marchado á Hué con obje
to de exigir al consejo de regencia de Annam el cumpli
miento de' sus anteriores compromisos.—Fabra.

I loa del diacnrao de la Corona, la preoaa cons- 
j titucional ae mauifeató benévola, y malhumorada

la republicana. Los que tengan memoria y buena 
fé deben recordarlo.

se viniera á una inteligenc'n, y entonces se votó; 
votando la redacción del Sr. Allende, este seS' r
diputado y los Sr. Diz Romero y A'«ña, y la del 
Sr. Oapdepont su autor y el Sr. Cañaui; que. El 
Sr. Becerra poso entune* ., su v .co < ’/u la roayt'n i, 
y el Sr. Romero RubkJo l;: abstuvo.

Además se habló un pon * d qoi'
ser citados al seno de la c* misión, acordándose ci-

UaoH días despiies, ei disciirgo redactado por el 
8r. Moret se llevó á Consejo de ministros, borran 
do los ministros ménos conciliadores, y consin
tiéndolo los demás, lo qne sé decía Je la pondera
ción de los intereses, como nuevo correctivo, entre 
otros que se snl varón, á la frase de universalización 
que se emplea al hablarse de la ley electoral en 
proyecto; y lo que es más grave, se añadió en las 
primeras líneas del párrafo del discurso Je la Co
rona que dejamos reproducido, cuando se habla 
del pensamiento de someter á las Córtes la única 
ley de carácter político, se añadió la frase ¿tí la pre
senté legislatura, lo cual alteraba considerablemen
te la primitiva redacción del 8r. Moret, séguu la 
cual, el gobierno, despues quo se discutieran todas 
las leyes de carácter administrativo, someterla á las 
Córtes el problema electoral; lo cual no es decir que 
se votarla este problema, y ménos en la presente 
legislatura.

Desde este momento se aceutuarou las reservas 
en el partido fusionista, lo cual no era obstáculo 
para que el 8r. Martos dejara también de mostrar 
su disgusto, por lo vago y anfibológico del refe- 
rído discurso; de lo cual son prueba, las declara
ciones, que á su nombre, hicieron también varios 
periódicos radicales por aquellos dias.

* * •Por entonces también, un día antes de la apertu
ra de las Córtes, si no recordamos mal, se reunie
ron en casa del 8r. 8agasta los ex-ministros fusio- 
niíitas acordando uu voto do confianza á su jefe, y 
que éste conferenciase con el 8r. Pzisada, para 
que quedasen en claro lae reservas del partido li
beral de la dinastía.

Esta conferencia tuvo lugar; las reservas se pun
tualizaron; se expusieron por él 8r. Sagasta las 
dificultades de hipotecar el ejercicio de la régia 
prerogativa, como se hipotecaria señalando á plazo 
fijo la disolución; y el Sr. Posada convino como él 
Sr. Morete en que podían y debían salvarse estos 
inconvenientes en el dictámen.

Que así lo entendió además el Sr. Posada, se 
demuestra por su propio testimonio. Se demues
tra por su discurso en la sección tercera, dicho en 
presencia de 50 ó 60 personas; discurso que todo 

I podia tener menos do favorable al sufragio univer
sal de 1870, y á la reforma constitucional inmedia

Irian

tar ai Gobierno para que A tó, de su seno, delegue 
en quien tenga por conveniente. Y por último, se 
tomó el acuerdo de mandar las dos fórmulas, la 
del Sr. Oapdepont y la del 8r. Allende, á los mi
nistros, pura que éstos admitan la una ó la otra, ó 
las modifiquen, pues no era a.'^nnto cerra io, segnu 
advirtió el Sr. Becerra.

La nueva reunion de la comisión se celebrará 
cuando el Gobierno señale dia para concurrir, que 
será mañana ó pasado.

En cuanto al espíritu de las deliberaciones de 
esta tarde, cuando concluyó la reunion, el Sr. Ro
mero Robledo, en un corro de diputados, no se 
ocultó para decir que, en su concepto, habia en 
contrado en la reunion, más conciliadores á los 
constitucionales que á los izquierdistas.

Vamos á concluir:
Mientras la reunion de que venimos hablando, 

en los corros del salon de conferencias se creía con 
la mayor firmeza que saldría la conciliación, y los 
que más lo creían eran los amigos del Sr. Moret.

Con algo de esto, se relacionaba la visita de hoy 
á Palacio del Sr. Sagasts; pero cAprichosamente, 
según nuestras noticias.

El Sr. Sagasta ha ido sencillamente á Palacio 
porque no habia ofrecido hub respetos á los Reyes 
despues de ser electo presidente de la Cámara-, ni 
más ni ménos.

Momentos antes de su audiencia, entró en la 
real cámara el Sr. Posada, y al entrar cruzó con 
el Sr. Sagasta, breves palabras.

Resúmen, que cuanto se ha dicho sobre esto, ha 
sido una pnra fantasía.

* *
Y no hay más; salvo que esta mañana en las 

honras por el alma del general Prim, creyó adver
tirse que el Sr. Marios, al hablar-te allí de las espe
ranzas conciliadoras del Sr. Moret, ¡y de ciertas 
concesiones que quizá se harían, se mostró un tan
to malhumorado y receloso.

Lo que hay del extranjero, por separado va.
Los valores, como ayer.

En la real cámara se ha verificado hoy la cere
monia de imponer 8. M. las insignias de la gran 
cruz de Isabel la Católica á varias personas recien
temente condecoradas^_____

Oficialmente nada sabemos, hasta ahora, pero 
hemos oido que la edición de El Correo de hoy 
de provincias, ha sido secuestrada, sin duda por la 
publicación de loa versos de los repartidores de El 
Progreso', porque á otra cosa no podemos atri
buirlo. . ,
■Suponemos, además, que igual suerte que nos
otros habrán corrido todos los demás colegas que 
han reproducido los tales versos.

DEL DIA.

Lbs periódicos de Canarias recibidos hoy no 
contienen noticia alguna de interés á escepcion do Ï 
hnfféstéjoé célebrados én Santa Ci*BZ de Teñenfe 
con motivo de haberse tendido ^einpezado á fun- 

9l|ÍTOÍar^I cáble|de8(íe*Jádíz hasta aquella importai--, 
te población del Archipiélag^canario.

El Globo ayudando á los izquierdistas, por la
cuenta que le tiene:

«¡Alabado sea Dios, y qué cosas pasan en el vecino 

'®Efsr Fontes Pereira de Mello, que es la edición eco
nómica del Sr. Cánovas del Castillo, aliado en nefando 
SÍSubetnio con los progresistas revolucionarios, se dispo
no á reunir Córtes Constituyentes y áv'ol ver como un cal 
cetin el Código fundamental del E'=tado. Suprimirá, entre 
Sras cos^, 11 Cámara de los pares, quitará* al rey a fa^ 
cuitad de nombrar mesa, dará á diputados y senadore^^^ 
inviolabilidad absoluta, unlversalizara el sufragio, recono 
cerá los derechos individuales, y proclamará la libertad re
ligiosa... , „ I

¡Ay de la dinastía de Braganza!
buena falta le hacia á Portugal un Corkeo.»
No creemos que le estorbaría á Pf‘f/** 

uu Correo, siqniefa para decir que 
.7 Globo da á lá broyectáda ïefûrma, es inexacto, 

norone con rXma y todo, la Constitución por- 
tugSfcsa, no va á resultar más liberal qne la espa-

Como ayer anunciamos, se ha reunido esta tar
de, sin la asistencia del gobierno, la comisión de 
Mensaje, sabiéndose al reunirse que no se ajusta 
el párrafo político del dictámen, correspondien
te á su análogo del Discurso de la Corona, redac
tado por el 8r. Allende Salazar, al párrafo que por 
bU parte y de la propia índole, lleva escrito el se-

!
ñor Capdepont. ,

Sin embargo, la prensa radical de la mañ^a, si
guiendo las impresiones de anoche de La Corres - 
pericia,j>&vsce abrir la esperanza á nn «reglo; 

'naciendo tod«,-de
por el Sr. Moret, y de ciertas concesiones, que el 
gobierno se halla dispuesto á hacer relativas á a 
libertad de la prerogativa de la Corona, y a la 
oportunidad de la votación de la ley electoral.

*°Hay además otra circunstancia
tft- V L aue allí la reforma la preside un partido 
MÍ“.dor, lo onal tiene muchl-itna imp.rt.nc.. 
en la contienda. _____ _
• Apunándose El Imparcial de las precauciones Ocupánaose r-i X/
militares en Cádiz y revelan, no
;SSntrtZrZU^ •»» i

tía de seguridad.»____ _ , , . i ..
tr 1 '4^ ou 7Î7 Dia une ha sido llevado á los
Hemos leído enBUS re- 

tribunales El'Progresó, por . xj^^gg cnan- 
partidórés; cosa que «esotros ignorábamos, .

tu
adelánte los versos y los ¿ ^reer que no

También nosotros nos inclinamos á creer q
Xló,' Z-Æc-fla-W»' ,n. in-

serla La 'Se Vtrstado con
ISéXpTrr.‘ne&^*;^' ' ..

La comisión de Mensaje se ha reunido poco des
pues de las tres; y según todas las probabilidades, 
la tarea será larga, por lo cual, con tiempo á mano, 
nos parece conveniente, recordar los heehos, para 
que nuestros lectores puedan juzgar; y do estos he
chos, el más capital, es el párrafo político del dis
curso do la Corona, tal como el día de l^a apertura 
de Córtes lo leyó 8. M. Dice así el Discurso, al 
terminar el recuento de la reformas militares, jurí
dicas, adminintratívas y económicas preparadas:

«Cuando estas reformas hayan sido ámpliamente discu
tidas V votadas, cree inr Gobierno'llegado el momento rfe 
someter & las Córtes la única ley de carácter verdadera
mente político que, á su juicio, debe ocuparnos en la r>ra- 
sente leaislalura, y que por su condición y naturaleza 
coincide siempre con el término de los Parlamentos lla
mados á establecerla. Tal es la reforma do la ley electoral 
oara la elección de diputados á Córtes. Desde el momen
to en el cual vuestra sabiduría y vuestros votos decidieron 
que las corporaciones populares tuviesen por 
Senso y lam sufragio que determinó
Agosto de 188'2, se ha hecho, á juicio do mi Gobierno, in- 
doclinable el cumplimiento de la premoaa en ella conteni
da' porque una vez reconocida la justicia de hacer dos- 
aDar^ecer el censo como base del derecho de elegir las cor
poraciones provinciales, fuera imposible mantenerlo para 
el mandato de los legisladoras.1 A este propósito mi Gobierno 03 presentará un proyéc- 
to de ley para la organización de esa función, la más im- 

í portante Se la vida política, en el cual la universalización 
del sufragio ofrecerá al propio tiempo equitativa represen
tación á mdos los intereses sociales. Sancionada esta ley, 
hÍbríais, señores diputados y secadores, determinado por 
vuesfra propia voluntad el limite de la misión que al pais 

'1 os confió. Entonces mi Gobierno, si él fuera el llamado á 
I presidir las nativas elecciones, fiel á los compromisos co - 

traídos, y -si la opinion pública la reclamase, como en su 
sentid hoy Id reclama, sometería á las nuevas Córtes un 
proyocto'de revision constitucional, encaminada A termi
nabas diferencias políticas que hoy existen entre los par
tidos porque sin abrir periodo constituyante ni poner á 
discusun nada de cnanto á las instituciones se refiere, 
llevaría al Código fundamental principios sobre loa cuales 

, se ha disputado bastante tiempo, para que todos los que so 
interesaí por la tranquilidad de la pátria aspiren á verlos 
definitivamente reconocidos en el Código fuadamontal.í*

ta, y también se demuestra el estado de ánimo del I BOLSA.
Sr. Posada por la autorización dada al Sr. Recer- cqtizaüIüN OFICIAL DEL 29 DB DICIEMBRE, 
ra, por éste hecha pública en las primeras reamo- I wxizuwiwv 
n«8 de la comisión de Mensaje, de que tantas ve- I

I ces hemos hablado. . | fondos públicos ,
I Por de contado, que así en la conferencia del se- I 

ñor Sagasta con el Sr. Posada, como en la celebra- I--------” 
da antes con el Sr. Moret, como en otras confe- I ip.iootnt. e. 
rencías cuando se preparaba la redacción del dis- I id. fin del corriente 
curso de la Corona, siempre dijo el Sr. Sagasta que îœÇSSÎrt:

1 B0 entendiera que no podia comprometerse a votar I a por 100 exterior., 
el sufragio universal al estilo de la ley del 70, ni » por K» exterior.. 
la reforma constitución^, salvo si las circunstan- {.P^'Ja^'de Atoll
cias justificaban esta reforma. I ídem de Agosto...

I • I Idem do Mano....
I . . •* y z-tx X X V Idem de Julio.......A todo esto, principian las Córtes á marchar, el obras públicas.... 

Sr Posada hace sus discursos álas mayorías en la Personal.'.. .......
Presidencia, que tanto disgustaron á los radicales; g^i^tea^b. di Cuba
el 8r. Moret insiste en lá conciliación; la predica gtsM del A. Madrid
con sinceridad el Sr. Becerra, y en una palabra, 
vuelven á germinar con fuerza las suspicacias, particular ofrece la contratación bursátil de es-

I y se reune el Directorio al día siguiente precisa- l poique ¡os cambios continúan siendo los mismos
mente de la primera reunion de la comisión de y negociaciones van siendo menos.
Mensaje, en que el Sr. Becerra se mostró tan con- I gg decir, las transacciones de partidas han sido muy 
ciliador- se reune el Directorio, para reprimir las | pocas, y soló se ha visto algún movimiento en pequeños 

í U.WU.d. „»10, de 1» .deles

1 Torre, y llama á su seno á los Rres. Becerra, Diz

cújó papelito venia á ser la respuesta al Mensaje 
en loa párrafos políticos, de cuya respuesta apare
cen todas las dificultades más agrandadas, dicien- 
dose dé la reforma constitucional, nO que el país 
la desea hoy, en sentir del gobierno, que es la locu
ción usada en el discurso de la Corona, sino que el 
país imperiosamente la reclama.

Además, se Jijo de palábía á los representantes 
de la izquierda, y así lo comunicó el 8r. Allende 
Salazar al Sr. Capdepont, que cuando viniera a 
diecusíon pública, ellos se reservaban interpreUr la 
palabra universalización, por la de sufragio univer
sal al modo del año 70, y que así lo entenderían al

ssssfü te;
57*80 I 
58*10 1 
57*30

11‘15 i

Ob. Munie, de id. 
Ob. Erlanger de Id

B. bifotboàbio

Cédulas an por 100 
ídem al 6 por 100..
Idem al 5 por 100..
B. h. al 6 por 100..
VEKa.OOMBEOlALBS

Ac. B. de Espaça..> AC. O. ae Kspana..
> Idem Hipotecarlos

9ó‘l0 i ídem do Caatllla. ..I
. 1 Tranvía de E. y M. î

26.5‘eO

89‘:«
Tranvía de E. y M. i 
Obligaciones de ld|

Resuiuen.

A, B y C de los cuatros, sin duda porque *o se han emi
tido los necesarios para satisfacer las Mc^daej^jigL,

Así resulta que miéntras en partida el 4 por 100 inte
rior solo alcanza los cambios de 57‘90 y 85, en títulos pe
queños ha llegado á hacerse hasta 59 por 100 y 59*10.

A fin de mes eeta renta se ha hecho á 57*75 y 80, y á fin 
de Enero á 58‘IS, 20 y 10, quedando por último en obser

Inglaterra, por , gQ^yiene advertir, para mayor claridad, que

» ,bro órJeñ exactitQÓ la noticia de
«Poma ayer con paos d adoptado en

que por la antoniaJ ^Uoionadas con el
. «ca capital algunas medidas reiaoi

SMKorocírna» - Agosto «I- 

timo.» ------——T mi»í<*rcs coa voío.
Las muj -r ^^..¡cana se ocupa 

Xaeva-Vork ^^’’^^^ponseio del condado de We
del acuerdo tomado por e • mujeres may
liad (Canadá) hacieado,extensivo

casa del Sr. Abascal, al Sr. Sagasta, este hizo re- 
Xvas sobre la limitación que á la regia prerogati- 
va se ponia, trazándolo su ejercicio de un modo 
imperativo, y también pobre las dificultades de que 
lasUórtes á sí mismas, y por acto expontáneo, se 
administrasen la muerte, aceptando, por lo demás, 
el espíritu general del documento y sus conclu-

votar. , . , 1- • • A jSe recordará, por ultimo, que al día siguiente de 
esta reunion del Directorio, ios periódicos izquier
distas hicieron constar la influencia que en estos 
acuerdos tuvo un notable discurso que hizo el se
ñor Martos. , x • i. -jDe6de este dia, pues, las distancias se han ido 
ensanchando, y todo el mundo ha comprendido 
que bajo tales fases era imposible la conciliación, 
y además de imposible, antipatriótica y perturba
dora. , . , . .

Tenemos, pues, en resumen, que ni en el signi
ficado de la palabra universodizacion, ni ea ei uso 
á plazo fijo de la régia prerogativa, ni en la época 
de disolución de Córtes, ni en la conveniencia y 
justificación de la reforma constitucional, están 
conformes los representantes de los partidos libe
rales en la oomision de Mensaje; lo cual no ss obs
táculo para que ciertos periódicos digan, atentos á 
palabras del Sr. Moret, que habrá al fin dictámen 
y que el dictámen lo firmarán todos los individuos 
de la comisión, menos el Sr. Romero Robledo.

Por de pronto, lo que eg esta tarde, no ha salido
la conciliación. .

La comisión de Mensaje termina sus tareas á las 
sei--*; y entonces se hace público lo siguiente:

Que los 8res. Allende Salazar y Diz Romero, 
en la discusión entablada con los brea. Oapdepont 
y Cañamaque, han mantenido:

1.® Que ha de discutirse y votarse en la presente 
legislatura la ley electoral, y que por tanto, por 
este acto han de dar por terminado su mandato 
(que es el ataque á la régia prerogativa que puede 
disolverlas antes ó despues) y morir.

2? Que el país reclama imperiosamente la re
forma constitucional, si bien á última hora han 
consentido, á ruegos del Sr. Becerra, en borrar el 
adverbio «imperiosamente.» .

Y 3.’ Que la palabra universalización, significa 
sufragio universal. -x-i i i

A BU vez el Sr. Oapdepont ha omitido la pala
bra e» la presente legislatura, empleando otra me
nos cerrada y circunscrita; al término de lagJj^r- 

' tes, aplica solo el método constitucional, y en ey-P.l Sr Moret replicó une estas dificultades po- j uvo» «j/ia./.» w,.-.»-- y-
diau resultar salvadas en el dictámen cuando la Cá- * to á la reforma, deja lo que diM; 
mara contestase, y así quedaron las cosas, por cier- Í en sentir del 
to en una temperatura conciliadora. I la palabra

(joQûçidasestasjiûoresiiwe^Üaydea^aDita^^^^lllllllgÉglII^^^^^H

vaciones á 58*15.
El exterior no ha tenido más cambio que 57*30 en par

tida, y 57'50 y 40 en pequeños.
El Personal se ha anunciado con el cambio alto que es

tos dias, 95 por 100.
El amortizable Rojo, pues queda á 71*15 despues do pu- 

plicado á'271 *40 y 25.
Los billetes hipotecarios de Cuba á 89*30, '20 y 35, si 

bien despues de la hora oficial es su precio 89*25.
Las acciones del Banco do España con un entero más 

que ayer; esto es, quedan concertadas operaciones á 265, 
265*50 y 260 por 100.

Boldin.
A las cuatro y media.—4 por 100 interior contado, 

57*90; fin de mes, ú'T/gO; fin pr^r’mo, 58-10.
Los mismos cambios do Iv ñora oficial.—-Pocas opera

ciones.

Caitos.
ÇSanio de mañana.— El Tránsito de Santiago.

KspeclácuIoH para mañana.
Teatro Real.—52.'' de abono.—Turno 2.’ impar.—A 

las ocho y media.—La Traviata.
A las tres.—Gemma di Vergy.
Teatro Español.—29 de abono.— Turno 5.* impar.

—A las ■ocho y media.—La cola del gato.
A las cuatro.—La misma.
Xarxñola.—121 de abono.—Turno impar.—A las ocho 

y media.—La pasionaria.—El payo de la carta.
A las cuatro y media.—La pasionaria.—Los parouhlos.
Apolo.—Turno 3.* impar.—xk las ocho y media.—La 

Marsellesa.
A las cuatro y media.—San Franco de Sena.
Comedla.—12.'' de abono.—Turno 3.* par.—A las 

ocho y media.—¿Perez ó López?—¡Un año más.'.—Inter
medios por el sexteto. .
HA las cuatro y media.—Sin familia.—Un ano mas.

novedades.-(Empresa Ducazcal).—A las ocho y mo
dia.—La tañenia (L'Assommoir).

A las cuatro.—La misma.
Eslava.—Turno 3.*—A las ocho y ' 

ai huelo.-Como esl& la sociedad.—0« ।
A las cuatro y media.—El nií-iicoi
Cara.-Turno 1.* impar.—A li 

guijuelas del Estado.—t.asi... ca 
pueblo. Tí'

A las cuatro y media.—La fu>^ 
oso y el centinela. '

Tarledades.—A las ocho^ 
la familia deltio ?daroma.—El 
noéhe á la mañana.

A las cuatro y media.—La p 
noc/ie á ía mañana.

Martlu.—A las ocho yj 
Mesías y la Degollación dad 
g|lPlaza de 'Toros < 
nari'á de novillos.- 
Mâles serán eáti 
chao), terminan 
lados para I

l La corrid
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La agricultura eu los Estados-Unidos.
Muchos de los que han estudiado detenidamente 

y bajo el punto de vista especulativo la cuestión 
agrícola de los Estados-Unidos, creen que general
mente se hacen en Europa grandes y á veces peli
grosas ilusiones acerca de los precios de las tierras 
en América. De la parte de acá y aun de la parte 
de allá del Océano, es moneda corriente pensar 
que, con las manos vacías y algunos cuartos en el 
bolsillo, se pueden adquirir vastas propiedades en 
Ins regiones del extremo Oeste; pero esta es una 
opinion que se ve desmentida per los hechos. Así 
es, que cuando ocurrió la gran crisis comercial 
de 1853 en New York, Filadelfia, Boston y otras 
poblaciones, se creyó conveniente facilitar y aun 
provocar la emigración de una parte de la pobla* 
cion que no tenia en qué ocuparse.

Hablóse entonces de terrenos vendidos á razon 
de uno y medio á cinco dollars el acre (de 19 á 64 
pesetas la hectárea); pero hubiera podido recordar
se que en el Colorado, en Utah y aun en el Sur de 
ílalifornia, se adquirieron grandes propiedades al 
precio de 50 y aun de 10 céntimos el acre, que vie
ne á resultar á seis pesetas y á l‘50 por hectárea; 
))pro cuando se habla así de tierras baratas, se ol
vidan por regla general dar detalles acerca de su 
calidad y situación con respecto á los mercados.

El gobierno federal pone en venta en el Oeste 
tierras sin valor alguno bajo el punto de vista agrí 
cola. Es preciso advertir que la especulación, hace 
tiempo sobre aviso, se ha apoderado de las tierras 
de buena calidad y se ingenia cuanto puede para 
hacer subir el valor de las tierras. Todavía se en
cuentran tierras en el Oeste á 5 y 10 dollars el 
aere, ó sea de 64 á 125 pesetas la hectárea, pero 
¿dónde están situadas y cuánto cuesta su rotura
ción? porque estas tierras no se encuentran en for
ma de praderas, sino que la mayor parte de las ve
ces son bosques que es preciso arrancar ó quemar; 
otras están surcadas por barrancos que se hace pre
ciso nivelar. Tal ha sido, por ejemplo, la situación 
en Ohio, donde la destrucción de los bosques no se 

ha logrado sino á costa de enormes gastos. La ro
turación en semejantes condiciones no es una tarea 
fácil, y sacadas todas las cuentas, la hectárea de 
tierra pagada á 64 pesetas, viene á costar antes de 
hacerla esplotable, más de 8G0.

La roturación do los verdaderos desiertos ó tier • 
rae incultas de la California del Sur y de Utah, 
exige menos gastos, pero se hace muy difícil, si no 
imposible, sacar partido de ellas sin recurrir á los 
riegos, es decir, sin tener que abrir canales ó pozos 
cuyos gastos hacen subir el precio de la hectárea á 
más de 300 pesetas. Además, la gran distancia á 
que se encuentran los mercados y la dificultad, por 
lo tanto en la veuta de loe productos, hace que la 
colonización no progrese como debiera hácia esa 
parte.

No son tan costosas las roturaciones en las pra
deras de Nebraska, Dakota, Kansas, Arkansas y 
Texas; pero en cambio el rigor de loe inviernos, la 
violencia de los vientos, la presencia de sequías y 
la abundancia de langosta que se apodera de las 
cosechas, ponen al cultivador en grandes apuros, 
sobre todo en una region en que faltan, por regla 
general, la madera y el agua. También allí queda 
el recurso de abrir pozos; pero falta la madera para 
darles solidez, y también para las empalizadas que 
han de rodear la propiedad. Ahora bien, la empa
lizada es un gasto que se impone en la mayor parte 
de los Estados de la Union, donde, por la ley, las 
tierras abiertas son consideradas como bienes sin 
dueño, sobre los cuales cualquiera tiene derecho 
para hacer pastar su ganado y cazar á su antojo.

En algunos Estados, como en California, por 
ejemplo, la ley no impone al propietario la obliga
ción de cercar su propiedad, pero le dá el derecho 
de apoderarse del ganado que encuentre pastando 
en su campo, si bien entregándolo á su dueño me
diante una indemnización. Si el ganado secuestra
do no se reclamase por nadie se entrega á la auto
ridad, que Id vende en pública subasta.

Pero esta disposición ha dado lugar á tantos 
abusos y provocado tantas querellas seguidas de 
efusión de sangre, que por regla general todas las 

tierras en América están rodeadas de un cerco for
mado de estacas, más ó méuos espesas, reunidas 
por alambre. De todos modos, la madera constitu
ye la parte esencial, y entra en el gasto total por 
una cantidad, tanto más respetable cuanto más di
ficultad hay para encontrarla.

íSeguu M. Luzzatti, el valor de los cercados de 
la Union Americana se calcula en 200 millones de 
dollars, más de mil millones de pesetas, valor que 
se inutiliza caila diez años, pues en ese espacio de 
tiempo debe renovarse. El gasto que proporciona 
cercar cada hectárea de tierra varia, según la abun
dancia de madera en el país de 120 á 380 .pesetas.

En el Missouri las cercas y empalizadas se es- 
tienden á 250.000 millas, cuyo sostenimiento exige 
el empleo anual de 300 millones de estacas de 10 
piés, y se ha calculado que, desde la fundación del 
Estado, los gastos de’entretenimiento de esta enor
me barricada han absorbido la suma de más de 
500 millones de pesetas.

En cuanto á los gastos de producción, vamos á 
tomar los datos proporcionados por M. Luzzatti, 
referentes á las cosechas de tres años en una pro
piedad situada no lejos de la costa, próxima á un 
puerto de embarque, y cuyas tierras, de gran fer
tilidad, han sido pagadas á más de mil pesetas la 
hectárea.

En estas cuentas se enumeran los gastos del 
modo siguiente:

Dollars.

Trabajo, por ácre................... l‘50
Sementera............................... l‘50
Ochenta libras de simiente... ' l‘50 
Gastos de recolección  1‘75
Limpia y trilla........................ 1‘56
Nueve sacos, á 10 céntimos.. 0‘90
Trasporte al buque................. 0'27

Toi al......................... 8'98

Hé aquí ahora la cuenta de productos en los tres 
años de 1877 á 79:

Año 1877.......... 1.440 libras.......... 32'76.
Año 1878.......... 1.140 » .......... 21'37.
Año 1879.......... 1.024 » .......... 15'30.
Resultando un producto medio de 23'14 dollars 

por año, deduciendo del cual 8'98 de los gastos, 
queda un producto de 14'16 por ácre.

En este cálculo, un poco sumario, no figura el 
interés del capital invertido en la adquisición, qup 
en California no puede calcularse en ménus del 10 
por 100, lo cual hace que se queden los bencficioH 
más bajos, ni tampoco se han calculado los gastos 
do entretenimiento, amortización de útiles y ata- 
lages, lo cual disminuiría el producto en un total 
de cinco dollars por ácre.

De todo lo dicho se deduce que la crisis agrícola 
porque atraviesa Europa, no solo tiene por base la 
concurrencia americana, sino que también, como 
Mr. Goschen ha dicho en una sesión del Parla- 
mento inglés, es una consecuencia de la baja ea 
los precios, ocasionada por el aumento en el valor 
del oro.

Por otra parte, el general Walker da á entender 
que los agricultores de los Estados-Unidos hasta 
la fecha no han tratado de sacar á la tierra el pre 
ducto conveniente que un labrador la pide, sino 
que tratan de esquilmarla como roturadores, qn« 
no se cuidan de los terrenos que explotan hoy, para 
abandonarlos mañana. Cuando crezca la población 
ya les será más difícil encontrar tierras, que ro. 
turar.

7 emperatura.
La temperatura de boy á la sombra, según las absorva 

cienes de los ópticos Sres. Aramburo Hermanos (cal lo o. 1 
Príncipe, 12), na sido la siguiente:

A las ocho de la mañana, 1° centígrado sobre 0.
A las doce de la misma, 9’ idem sobre 0
A las cuatro de la tarde, fi" idem sobre 0.
La máxima fué de 10° idem sobra 0.
La mínima, de 2° idem bajo 0.
El barómetro marca 708 milímetros, tiempo variable 

con tendencia á lluvia ó viento.

TOS. JARABE BALSÁMICO
de Fernandez Velasco

Farmacéutico—FFEIVFEICRABIA , tàuipuzcea. Fre- 
iiiiadu cu la Fxposiclon Farniaccutica Haclonal de IS82

Es útil é irremplazable para curar en cualquier sexo y edad las 
afecciones de los órganos respiratorios, dando mejores resultados que 
los jarabes extranjeros usados en los mismos casos. Depósitos, Orte
ga, León, 13. Borrell, Puerta del Sol, 5.

GRANDES VIVEROS JARDIN DE CAPUCHINOS
GRAN ESTABLECIMIENTO DE HORTICULTURA

CUAN DEPOSITO DE VINOS DE JEBEZ
J. M. CASTELLÓN

ARBOLES DE SOMBRA ¥ ADORNO
Plátanos orientales muy bien formados, de cuatro años y cuatro metros de altura, á 

4 rs. uno.

OS

Marcas especiales de Jerez y Manzanilla, propias para rega
los, en barriles y cajas de 12 botellas, desde 25 à i00 pesetas.

J, Canipomanes, 4

Idem de tres años y tres metros, á S rs.
Lombardos de gran desarrollo, como puede observarse en ejemplares que hay inmedia- 
al vivero: plantones de tres años y tres metros, á 3 rs.
Fresnos de id. id., á 3 rs.
Idem menores, á 2 ll2 rs.
Piramidales de tres metros, á 11(2 rs.

Completa y variada colección de frutales (200 variedades).
Preciosas plantas de estufa é invernadero, propias para 

adornar salones.
Arboles de sombra, arbustos de adorno y plantas de aire 

libre.
Renombradas colecciones de claveles y rosales (300 varie

dades).
Eucalyptus glóbulos para grandes plantaciones.
Plantaciones de parques, paseos y jardines.

Precios sin competencia. Embalaies ffratis.

REGALOS DE KAVIDAD.-AGÜIBALDOS
PTDPAíWPQ surtido de Libros de lujo, ricamente 
Ij 1 ilDliliLjlJa encuadernados, desde 2 reales hasta 5.000.

Se hallan de venta en la Librería extranjera y nacional de don 
Cárlos Bailly-Baii.liere, plaza de Santa Ana, 10, Madrid.

Arboles de mayor tamaño
para formar jnmediatamente alameda, á precios convencionales.

Tambien''hay plantas de magnolias grandifloras.
Diríjanse los pedidos al administrador de la fábrica de harinas de Las Caldas, de Besaya.
Embalaje de cuenta del comprador, puestos sobre wagones en Las Caldas.

Acaban de publicarse tres catálogos para 1884 de las di
versas especialidades del establecimiento, y se remiten gra
tis á quien los pida.

SOLUCION GASES

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO
n E

EL CORREO
Se hace 

como son:
toda clase de impresiones^ 
periódicos diarios, semana-

les, quincenales y mensuales; revistas, 
folletos, recibos, prospectos, estados, 
circulares, membretes, billetaje para 
espectáculos y obras de gran lujo.

SAN GREGORIO, 8

PARCHES RIVÉ
Curación radical de bernias ó 

quebraduras, relajaciones de la ma
triz y esterilidad Dr. Mir. Horno 
de la Mata, 15, principal.

nsM

Jamones á 9 ptas. kilo. Tocino 
y manteca á 7 rs. Chorizos á 12 y

6 rs. Espíritu Sto. 13.

4

Sanchez, Marcos ; C.‘
toldado; S

Vinos superiores de Jeréz y Má
laga. Manzanilla extra de Sanlúcar.

«ÂDAHE ANTOINE
Limpia la dentadura por 6 rs., 

y coloca piezas americanas desde 16 
reales. Infantas, 12, segundo.

Se venda papel por arrobas 
en la administración de este 
periódico.

Se recihen esquelas de funeral para 
este periódico hasta las seis de la tardéT,' 
en la Administración, ©alie de San Gre
gorio, núm. 8.

DE CLORHIDRO-FOSFATO DE CAL
Premiado en la Exposición Farmacéutica Nacional
Unica aprobada y recomendada por la Real A cade 

mia de Medicina y demás corporaciones médicas, que la re
comiendan eficazmente como el más poderoso de los recons
tituyentes, para los caeos de debilidad general, clorósis, ra
quitismo, tisis, falta de apetito, etc., sustituyendo con ven
taja á la de COIRRE.—Al por mayor, Sres. Aviñó y Cases, 
plaza de la Lana, 4.—Barcelona.

En Alicante: farmacia de D. Francisco Aguiló, Mayor, 51.

fe'

LOCAL
Se desea uno que sea muy espacioso en sitio céntrico.— 

JDarán razón en la administración de este periódico.

.sliOlEliAD cam DE ANUNCIOS
DE ESPAÑA

Esta Sociedad tiene el honor de anunciar al público qu* 
en sus oficinas se reciben anuncios, reclamos y hechos varios 
para sus periódicos de Madrid y provincias, recibiéndolos 
también para los de todos los países de Europa, de Asia 
América, Oceania, Australia, y la India.

Oficinas: Calle del Principe, 27, principal.
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DOMBEY E HIJO
morada, entonó por la noche, lentamente ó inter
rumpiéndose á menudo, aquella vieja canción que 
Pablo habia escuchado tantas veces con la cabecita 
apoyada sobre su hombro. Y luego, cuando la no
che habia cerrado por completo, se le oia preludiar 
en el arpa algunos acordes; tocaba con tanta sua
vidad, cantaba tan bajo, que se hubiera creído ser 
eí eco quejumbroso-de la canción que, á petición 
suya, habia tocado la noche fatal, más bien que la 
misma canción verdaderamente repetida. Pero lo 
fué á menudo, muy á menudo, en las tinieblas de 
BU soledad, y aún temblaban en las cnerdas los so
nidos entrecortados, cuando la dulce voz se aho
gaba en lágrimas. De este modo fué poco á poco 
cobrando valor para tender la vista sobre la labor 
en que se habían ocupado sus dedos, cuando esta
ba sentada á su lado á orillas del mar; llega des
pues un momento en qne la coje de nuevo con una 
especie de amor como si ese trabajo hubiera sido 
^xajig^ilóado que la hubiese conocido.

sentada á la ventana, muy cerca 
madre, en aquella habitación, 

pasaba las horas entregada 
to s

se apartaban con tan- 
^^^^^^^^^^^Mabor para mirar á los niños 

rente? No era, en verdad, 
^^^^^^^^^^^Hecido exacto con su hermano, 

cuatro hermanitas. Pero 
su madre y un

le 
pa- 

la 
objeto de verlo 

sem- 
brillaba

mientras que las otras, en la ventana de arriba, 
desde la que expiaban también su regreso, batían 
palmas y golpeaban en el balcon gritando papá.

La mayor bajaba al vestíbulo, cojia á su padre 
de la mano, y 1© conducía arriba. Florencia la veia 
en seguida sentada junto á él ó sobre sus rodillas, 
ó bien colgada tiernamente de su cuello, y conver
sando con él; y aunque siempre estuviesen alegres 
el uno al lado del otro, algunas veces la miraba él, 
como si viese en ella una semejanza con su madre 
que ya no existia. Entonces Florencia no podia 
contemplar por más tiempo este espectáculo y 
rompiendo á llorar, se ocultaba detrás de la corti
na, como si hubiese tenido miedo, ó se alejaba vi
vamente de la ventana. Pero no podía menos de 
volver á ella, y pronto se le caía otra vez de las 
manos la labor, sin que lo advirtiese.

Aquella casa era la que durante muchos años 
había estado deshabitada. Al fin, ausente Floren
cia, esa familia la había alquilado. Había sido re
parada y pintada de nuevo; por todas partes se 
veian flores y pájaros, y en nada se asemejaba ya á 
lo que fuera en otro tiempo. Pero Florencia ape
nas se cuidaba de la casa. El padre, el padre con 
sus niñas, no se fijaba en otra cosa. ,

Cuando él había comido, Florencia, á través de 
las ventanas que estaban abiertas, los veía bajar 
con su aya ó con su niñera y colocarse por órden 
en derredor de la mesa. Durante el verano, el so
nido de sus voces infantiles y de sus gozosas riso* 
tadas atravesaban la calle y venían á resonar en la 
habitación en que estaba sentada. Despues volvían 
á subir saltando y brincando con él, se encarama
ban á su alrededor en el canapé, ó se agrupaban á 
sus piés, verdadero ramillete de frescos semblan
tes, para escuchar un cuento, que al parecer, les 
contaba. Algunas veces corrían al balcon y Flo
rencia se ocultaba muy deprisa para no helar su 
alegría con su vestido negro, cuando la viesen 
sentada allí, sola, de riguroso luto. *

La mayor permanecía con su padre, cuando sus 
hepmanitas menores se habían marchado y le pre- 
^raba el thé. ¡Oh, feliz amita de sn casal Des
líes charlaba con él ya en la ventana, ya cu la ‘ 

habitación, esperando que trajesen las luces. Le 
servia de compañera, aunque tenia algunos años 
menos que Florencia, y con el libro ó el bordado 
en la mano, adoptaba el aspecto grave y sério de 
una pequeña mujer; cuando habían traído las lu
ces, podía Florencia desde su oscuro rincon, mirar
los más á su sabor todavía, sin apartar de ellos los 
ojos. Pero llegada la hora en que la niña presenta
ba á su padre la mejilla, diciéndole: «Buenas no
ches papá,» antes de irse á descansar, Florencia 
temblaba y sollozaba, y no podia seguir mirando.

Y sin embargo, antes de ir ella á descansar, vol
vía muchas veces los ojos hácia aquella casa mur
murando con dulzura la inocente canción que, en 
tantas ocasiones, habia hecho dormir á su herma
no, ó entonando en voz baja aquel cauto cuyas no
tas entrecortaban sus sollozos. Pero sos pensa
mientos, con respecto á este particular, y sus 
observaciones diarias en la ventana, eran un se
creto que guardaba para si en el fondo do su jóven 
corazón.

Este corazón de Florencia, de Florencia, tan 
pura y tan pura y tan cándida, tan digna del amor 
que Pablo sentía por ella, y que habia murmurado 
á su oido, hasta en sus últimas palabras; el cora
zón de Florencia, cuya inocencia se reflejaba en su 
rostro, y respiraba en cada uno de los acentos de su 
dulce voz; este jóven corazón, ¿encerraba otro se
creto? Sí; otro secreto más.

Guando todo dormía en la casa, cuando las lu* 
ces estaban apagadas, salía Florencia despacito de 
su habitación y bajaba sin ruido la escalera para 
ir hasta el cuarto de su padre, y allí, conteniendo 
la respiración y apoyada la cara contra la puerta, 
en el trasporte do su amor depositaba un beso. 
Todas las noches permanecía de rodillas con las 
manos sobre las frias baldosas del corredor, apli
cando el oído para escuchar solamente su respira
ción. Si se atreviese, hubiera ido á arrojarse á sus 
piés en humilde súplica, tanto deseaba que él le 
permitiese amarlo, consolarlo, dejar queje manifes
tase alguna ternura, ella su única hita ahora.

Nadie lo sabia. Nadie se lo figuraba. La puerta 1 
estaba siempre muy cerrada, y M. Dombey siem- > 

pre metido en su habitación. No había salido de 
ella más que una ó dos veces, y por lu casa circu
laba el rumor de que pronto iba á emprender su 
viaje; pero vivía retirado en su aposento, solo, sin 
verla ni preocuparse nunca de ella. Quizás hasta 
ignoraba que estuviese en la casa.

Un dia, cerca de una semana después de los fu
nerales, estaba Florencia sentada, oenpada en*su 
labor, cuando apareció Susana medio riéndose, 
medio llorando, para anunciar á un jóven.

—¡Un jóven! ¡Para mí, Susana!—dijo Floren
cia estupefacta.

—Sí, es mny sorprendente, ¿verdad, señorita 
Florencia?—dijo Susana. Ah, bien quisiera yo que 
tuviéseís muchas visitas, si, en verdad lo quisiera, 
seguramente os seria provechoso, y mi opinion es 
que cuanto más pronto marchemos á casa de los 
viejos Skettles, señorita, mejor nos encontraremos 
los dos. No tengo apego á vivir en el mundo, se
ñorita Florencia, pero tampoco soy una ostra.

Es preciso hacer justicia á miss Nipper; hablaba 
mucho, más bien que por sí misma, por su jóven 
ama, y se notaba esto en solo la espresion de su 
fisonomía.

—Pero esa visita, Susana—dijo Florencia.
Susana, sofocada á la vez por las ganas de reir y 

por las ganas de llorar, respondió con una risa 
mezclada con lágrimas:

—¡Es M. Toots!
? Por los lábios de Florencia resbaló uña sonrisa, 
pero en el mismo instante se llenaren de lágrimas 
sus ojos. Despues de todo, siempre era una sonri
sa, y fué pura miss Nipper una gran satisfacción.

—Esta señorita Florencia es enteramente como 
yo—dijo Susana llevándose á los ojos el delantal 
y sacudiendo al mismo tiempo la cabeza—apenas 
he visto á ese inocente en el vestíbulo, principié 
por romper á reir, y he concluido por sollozar.

A su pesar, Susana Nipper iba á dar en el sitio 
un segundo espectáculo de la cosa, pero en el mis-' 
mo punto, M. Toots que había subido detrás de 
ellas las escaleras, sin recelar el efecto que pro
ducía, llamó á la puerta para anunciarse y entró 
de pronto,
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